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JUAN CARLOS R.
E1_doI-,

FElJPE GONZAU:z >lAIlQUEZ

Artículo tm:ero
El citado cr6cIito extraonlinario se fiDanciart con cr6cIito del

BaDco de España al Tesoro Público, que no deveupnl inten!s.

Por tanto,
Mando a todos los españo1lls, particulares y autoridades, que

suatden y ha¡an.- esta Ley.

Palacio de la ZorzueIa, Madrid. a 13 de noviembre de 1987.

RESOLUC10N de 17 de 1IOVlembre de 1987, del
Presidente del Congreso de lbs Diput4dos. par la~
se ordena la publicación del at:IRTiJo de convaJUlodón
del RetU Decr«o-ky 411987. de 1J de noviembre. por
el que se adoptan m«Jidas urgentes para reparar los
daIIos causados par las immdizcianes OCIUI'iiJas en la
Comunidad AutóllOma Valenciana y en la Comun;·
diJd Aut611Om4 de la &gión de AlIUCia.

De conformidad COD 10 disouesto en el articulo 86.2 de la
Constitución, el ConF."" de los l:li~u:os, en su sesión del dia de
hoy, acordó convalidar el Rca1 to-ley 4/1987, de 13 de
noviembre, por el que se adoPtan medidas _tes pans reparar los
daJlos causados por las inundaeiones ocurridas en la Comunidad
Autónoma Valenciana y en la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, número de expediente 130/000005.

Se ordena la jlublicación pans_general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviembre de

1987.-E1 Presidente, Félix Pons lrazazáMI.
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25866 RLtL DECRETO 140711987. de 1J de noviembre,
por el que se regulan las Entidades de inspección y
control reglamentario en materia de seguridad de los
productos. equipos e instaúu:iones indusuia/es.

La aplicaciÓD de la reglamentación en materia de seguridad de
los productos, equipos e instalaciones industriales requiere la
exis1encia de unos medios de inspección y control que _ que
lospro~ los productos, equipos e instalaciones industriales, y
su manteninuento, se ajustan a lo exiaido por la legislación visente.

La multiplicidad de normas establecidas por la Administración,
en salvaguarda de personas y bienes, cul" seguridad pudiera verse
adversamente afectada por una utilización indebida de los citados
productos, equipos. iJistaIacines, osi como la creciente comPleji
dad técnica de estas normas, ba traído como consecuencia que la
Administración no pueda efectuar por si misma todas las inspeccio-
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El Presidente del Gobierno.,
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Sección 14, «Ministerio de Defen_; Servicio 01, «Ministerio,
Subsecretaria y Servicios GeneraIesoo; Propama 211-A, «Adminis
tración General del Orpno Central»~fapítulo2, «Gatos en bienes
corrientes y servicios»' ArtlcuJo "' «Material, snministros' '1
otroD; Concepto 226, «o.isüiI di ; SubcoJl<:epto 03. durldi-
cos contenclosot»>, con destiDo a compemar • compeftja, alleJU11l"'
doras de las indemnizaciones abonadas como consecuencia del
naufragio del buque!tanque "Urquiola", por el buque, psros de
salvameDto y otJ'OS».

Articulo tercero

El cr6cIito que se concede en el artlcuIo -.ndo tiene carácter
ampliable basta la cifra que resu1te necesaria pans el abono de los
intereses que legalmente se produzcan.

ArtiDdo ClIarto

Dicbos cmIitos extraordinarios se financiarán CO/l cmIito del
BaDco de España al Tesoro Público, que no devengarán intereses.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, paniculares Y autoridades, que

guarden y ha¡an guardar esta Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid, a 13 de noviembre de 1987.
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LEY2$11987. de 13 de lIOviembre. sobre cOlIJ:eSión de
dos créditos extraordi1UUios. por un importe global
de 1.$14.720.018 y 2.420.978.7# pesetas. respectiva.
mente. para compensar a'las Empresas damnijicDdas
y a las Compailías asegwadoras a consecuencia del
hundimiento del bll4Ue .Urquiola».

25864

REYDEESP~A

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que la Cones Generales ban aprobado y 'yo vengo en

. sancionar la siguiente Ley:
-····ii12 de mayo de 1976 el buque petrolero «U"luio1a» colisionó

al entrar en la babia de La Coruña con una aguja del fondo del
canal de entrada del pumo; a consecuencia de dicba colisión, el
buque quedó varado, perdiéndose la carga y el propio navio. Los
gastos ocasionados por el accidente fueron cubiertos por las
Compañias aseR)lIll(ioras por un impone de 2.420.978.744 pesetas.

Por dichas Compañías se interyuso recurso contencioso-admi
nistrativo, y en pnmera instanCIa se denegó la indemnización
solicitada; no obstante, el Tribunal Supremo dietó sentencia, en la
que declaró que dicbo naufragio tuvo causa directa inmediata Y
exclusiva en el anonnal funClonamiento del servicio público de
Canograr.. de Marina y de Información sobre el mar y litoral, por
lo que condenó al Estado al pago de las indemnizaciones.

Asimismo, la correspondiente Comandancia de Marina decretó
la prohibición de pescar. explotar y comerciar los moluscos durante
un año en el Arca afectada por los crudos que resultaron vertidos.

Las Empresas marisqueras afectadas, al amparo del articulo 120
de la visente Ley de Expropiación Forzosa, promovieron los
oportunos expedientes de indemnización de los da:aos causados a
las mismas por la indicada medida requisitoria, en cuya tramita·
ción se llegó a la firma de las actas de los justiprocios de los daños
por la Administración y las citadas Empresas.

Al no existir cmIito en los Presupuestos Generales del Estado.
para satisfacer estas obligaciones, por los Ministerios de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y de Defensa se bao promovido sendos
expedientes de·conccsión del necesario erMita extraordinario, por
un impone de 841.511.121 y 2.420.978.744 JlC!"lU, respectiva·
mente, en los que han recaído los preceptivos informes; favorable
de la Dirección General de Presupuestos, que eleva la cuantía del
crédito a conceder, en el expediente incoado por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y AlimentaciÓD, a 1.514.720.0\8 pesetas, por
inclusión de una previsión para satisfacer los intereses que se
produzcan, y de conformidad del Consejo de Estado.

Art(culo primero

Se concede un cr6cIito extraordinario por impone de
1.514.720.018 pesetas. aplicado al Presupuesto en visor de la
Sección 21, «Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentaeióD»;
Servicio 06. «Secretaria General de Pesca MarltiJna»; Programa
714-A, «Ordenación, fomento y mejora de la produoción agraria y
pesq..,..,.; Capítulo 4. «Transferencias Corrientes»; ArtIculo 47,
«A. empresas priva.das»; Concepto 471 nuevo, «Para compensar a
las emJ'l:"Slls damnificadas por el hundimiento del buque-tanque
"UrqulOla" en concepto de indemnización por los perjuiClOS
derivados del accidente marítimo sufrido por el citado buque,
destinándose 841.511.121 pesetas al pago de los justiprecios y el
resto al de los intereses que resulten procedentes».

Articulo segundo

Se concede un crédito extraordinario por importe de
2.420.978.744 pesetas, aplicado al Presupuesto en visor de la


